NORMAS DE COLABORACIÓN

1. El Consejo Directivo aceptará artículos originales e inéditos referidos a Hisoria y Arte de Galicia. El plazo de presentación se establece en el mes de diciembre de cada año. En consecuencia, para Galicia : Estudios Históricos nº. 1 (2003) se admitirán artículos hasta el 20 de diciembre de 2003.

2. Los artículos se remitirán en doble formato: en disquete (3’5 pulgadas; procesador de textos Word Perfect, Word o compatible) e impresos en Din A4. Se omitirán los datos del autor en su primera plana y en hoja aparte se indicarán nombre, señas y categoría profesional.

3. Los trabajos recibidos serán evaluados por miembros del Consejo Directivo. La aceptación de los trabajos se comunicará a los autores con la mayor brevedad posible. Los no aceptados serán devueltos a su procedencia.

4. A efectos de evitar problemas de maquetación, los remitentes evitarán la introducción en sus trabajos de códigos tales como formato de página, espaciados interlineales, numeración de páginas, tipos de letras, estilos (en texto y notas), subrayados, etc. etc.

5. Para los artículos de investigación se recomienda una extensión máxima de 100 folios de unas 35 líneas. El texto se escribirá con el tipo de letra Times New Roman, en cuerpo 12. En los 100 folios se incluirán notas, gráficos, figuras o fotografías que acompañen al texto. Las ilustraciones o reproducciones de documentos se enviarán en forma de fotografía o soporte informático. 

6. Las siglas y abreviaturas utilizadas en los artículos se especificarán claramente en una nota inicial. Se utilizarán las universalmente conocidas o las más frecuentes en la especialidad sobre la que verse el trabajo. 

7. Con el propósito de unificar el sistema de citas bibliográficas y de signaturas de archivo, se sugiere el uso de los siguientes criterios regularizadores:
· Las signaturas archivísticas comenzarán por las siglas del archivo, en mayúsculas, a las que seguirán el fondo, agrupación de fondos o colección; en su caso, sección y serie; y la signatura topográfica de la unidad de instalación o unidad documental descrita; si resulta pertinente, se añadirá la fecha del documento citado, página o folio. Ejemplo: A.R.G. [Archivo del Reino de Galicia], Familia Aperribay Pita da Veiga, leg. 196, nº. 5.

· En el caso de monografías se citarán según este modelo: autor en mayúsculas, título en cursiva, lugar de publicación, editor, año y en su caso, la página o intervalo de páginas. Ejemplo: Luis María ENCISO RECIO. Los establecimientos industriales españoles en el siglo XVIII : La Mantelería de La Coruña. Madrid : Rialp, 1963.

· Si se trata de obras colectivas se empleará igual criterio, mencionando el título de la obra en la que se incluye la parte citada precedido de la preposición "En". Ejemplo: Juan Antonio RODRÍGUEZ-VILLASANTE PRIETO. La Armada y las Reales Fábricas de Sargadelos: oportunidades y amenazas, fortalezas y debilidades. En: Las Reales Fábricas de Sargadelos, el Ejército y la Armada. La Coruña : eds. do Castro, 1994, págs. 101-114.

· En el caso de artículos de publicaciones periódicas se seguirá el siguiente modelo: Carlos PEREIRA MARTÍNEZ. A orde militar de Alcántara na Galiza medieval. En: Anuario brigantino, 24(2001), págs. 157 e ss. Si la revista alcanzase poca difusión o existan varias con nombres similares, se añadirá dentro del paréntesis el lugar de publicación antes del año de edición.

8. Las colaboraciones podrán presentarse en castellano, gallego o en cualquier otra lengua de la Unión Europea. Vendrán acompañados de un resumen de cinco a diez lineas en una o dos lenguas.

9. La revista entregará a los autores de artículos de investigación un ejemplar de la misma y 25 separatas.

10. La revista redactará una breve noticia de todos los libros que se le envíen con esta finalidad y hará una reseña bibliográfica de aquellos que se consideren de mayor interés.

11. Toda la correspondencia, libros para la reseña y originales de artículos deberán remitirse a:

Apartado de correos: pendiente de confirmación
15080 A Coruña
       webmaster@estudioshistoricos.com
12. El Consejo Directivo no se identifica necesariamente con los contenidos de los artículos publicados ni con las opiniones emitidas por sus colaboradores, que reflejan exclusivamente los puntos de vista personales de los mismos.

